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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Penal Federal y del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha 
servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona al Título 
Décimo del Código Penal Federal, un Capítulo 
III Bis denominado "Desaparición Forzada de 
Personas", con los artículos 215-A, 215-B, 215-C y 
215-D, para quedar como sigue: 

TITULO DECIMO 

CAPITULO III BIS 

DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS 

ARTÍCULO 215-A. Comete el delito de 
desaparición forzada de personas, el servidor 
público que, independientemente de que haya 
participado en la detención legal o ilegal de una o 
varias personas, propicie o mantenga dolosamente 
su ocultamiento bajo cualquier forma de detención. 

ARTÍCULO 215-B. A quien cometa el delito de 
desaparición forzada de personas se le impondrá 
una pena de cinco a cuarenta años de prisión. 

Si la víctima fuere liberada espontáneamente 
dentro de los tres días siguientes a su detención la 
pena será de ocho meses a cuatro años de prisión, 
sin perjuicio de aplicar la que corresponda a actos 
ejecutados u omitidos que constituyan por sí mismos 
delitos. 

Si la liberación ocurriera dentro de los diez días 
siguientes a su detención, la pena aplicable será de 
dos a ocho años de prisión, sin perjuicio de aplicar la 
que corresponda a actos ejecutados u omitidos que 
constituyan por sí mismo delitos. 

Estas penas podrán ser disminuidas hasta una 
tercera parte en beneficio de aquel que hubiere 
participado en la comisión del delito, cuando 

suministre información que permita esclarecer los 
hechos, y hasta en una mitad, cuando contribuya a 
lograr la aparición con vida de la víctima. 

ARTICULO 215-C. Al servidor Público que haya 
sido condenado por el delito de desaparición forzada 
de personas, además se le destituirá del cargo y se 
le inhabilitará de uno a veinte años para desempeñar 
cualquier cargo, comisión o empleo públicos. 

ARTICULO 215-D. La oposición o negativa a la 
autoridad competente para tener libre e inmediato 
acceso al lugar donde haya motivos para creer que 
se pueda encontrar a una persona desaparecida, por 
parte del servidor público responsable del mismo, 
será sancionada con la destitución de su cargo, 
comisión o empleo, sin perjuicio de la aplicación de 
las penas de los demás delitos en que pudiera 
incurrir con motivo de su conducta. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción I 
y se adiciona el inciso 34, del artículo 194 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 194.- . . . 

I. Del Código Penal Federal, los delitos 
siguientes: 

1) a 33) . . . 

34) Desaparición forzada de personas previsto 
en el artículo 215-A. 

II a XIV. . . . 

. . . 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

México, D.F., a 25 de abril de 2001.- 
Dip.- Ricardo García Cervantes, Presidente.- Sen. 
Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. 
Manuel Medellín Milán, Secretario.- Sen. Yolanda 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los treinta días del mes de mayo de dos mil uno.- 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 


